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CONDUCTOR DE VEHÍCULOS

CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD LABORAL

Certificado de aptitud: 98511316-10405

NIT: 901612535-3 

IPS NORMEDIC SAS

Tipo de Examen: INGRESO CON ENFASIS OSTEOMUSCULAR

INFORMACIÓN DE LA EMPRESA.

INFORMACIÓN DEL PACIENTE.

Género

Escolaridad:

EPS:

NO REPORTA

Cargo:

FARNECIO DE JESUS RUIZ Paciente: Teléfono

98511316Identificación:Fecha y Lugar: 22 dic. 2025 - BELLO - ANTIOQUIA

Estado Civil: UNIÓN LIBRE

9/5/1976Fecha Nacimiento:

Área: No Reporta

ARL:

SALUD TOTAL S.A. EPS ARS

AFP: PROTECCION S.A.

 

PRIMARIA

Correo Electrónico:

CONDUCTOR

EXÁMENES DE DIAGNÓSTICO LABORAL REALIZADOS - RECOMENDACIONES.

PRUEBA PSICOSENSOMETRICA

(CONDUCTOR)

Ubicado de forma correcta en tiempo, espacio y realidad: se visualiza con recuerdos claros y estables 

sobre su vida personal y laboral, resalta una comunicacion fluida y coherente , no se visualizan rasgos

de alguna patologia mental existente , ni manifestaciones fisicas evidenmtes de alguna alteracion neuronal o cognitiva.

sus movimientos son normales y coordinados . LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO EN LAS PRUEBAS PSICOSENSOMETRICAS SON 

FAVORABLES PARA DESEMPEÑAR EL CARGO.

NUTRICIONAL

AUDIOMETRIA PTA EVIDENCIA AUDICION NORMAL BILATERAL, CON DESCENSO DE LEVE A MODERADO EN FRECUENCIAS GRAVES Y AGUDAS, AL MOMENTO DEL EXAMEN. SE

RECOMIENDA REALIZAR AUDIOMETRIA CLÍNICA Y VALORACION POR ORL 1. CONTROL ANUAL, 2. PAUTAS DE CUIDADO AUDITIVO, 3. USO DE ELEMENTOS DE

PROTECCIÓN AUDITIVA EN EXPOSICIÓN A RUIDO

NUTRICIONAL

OPTOMETRIA CONTROL VISUAL POR OPTOEMTRIA CADA AÑO NUTRICIONAL

MEDICINA OCUPACIONAL USO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL, PAUSAS ACTIVAS, HIGIENE POSTURAL, INDICACIONES NUTRICIONALES, ACTIVIDAD FISICA 3 VECES POR

SEMANA

NUTRICIONAL

COCAINA Y MARIHUANA EN

ORINA CUALITATIVA

PROCESADO NUTRICIONAL

CONCEPTO LABORAL

PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO ACTUALMENTE SIN RESTRICCIONES NI RECOMENDACIONES

CUMPLE CON PARÁMETROS DE APTITUD FÍSICA, MENTAL Y DE COORDINACIÓN   MOTRIZ, PARA SEGURIDAD VIAL SEGÚN RESOLUCIÓN 0217/2014 DE MIN

TRANSPORTE.

Observaciones: 

'RECOMENDACIONES PARA EL CARGO: 1. Cumplir con parámetros de aptitud física, mental y de coordinación motriz para seguridad vial según resolución 0217/2014 del Ministerio de Transporte.

2. El programa de inducción/reinducción de la empresa debe incluir conocimiento por los trabajadores de las medidas de promoción, prevención y protección de la salud conviviendo con los factores de

riesgo, que revertirá en el desempeño seguro de la ocupación.

3. Reportar oportunamente cualquier incidente o accidente que se presente durante la realización de sus labores.

4. El trabajador siempre utilizará los elementos de protección personal pertinentes para realizar el oficio, los cuales deben ser aportados por el empleador.

5. Mantener estilos de vida saludable, conductas no sedentarias, nutrición balanceada y peso corporal adecuado.

6. Cumplir normas de higiene y seguridad ocupacional por parte del empleador y del empleado.

7. Seguir normas de seguridad vial. Verifique condiciones del vehículo previamente al uso, respete las normas de tránsito, recuerde mantener la distancia de seguridad, use siempre el cinturón de

seguridad, respete los límites de velocidad, evite ingerir alimentos mientras conduce, no fume conduciendo, identifique cualquier peligro físico, no realice desplazamientos del vehículo con puertas o

compuertas abiertas, ni con personal agarrado en algún extremo. 

8. Informe oportunamente cambios en sus condiciones de salud a sus supervisores, conserve posturas ergonómicas que permitan prevenir accidentes, molestias y lesiones originados por malas posturas. 

9. No conduzca si ha ingerido algún tipo de licor.

10. Seguir estrictamente los protocolos de bioseguridad del SG-SST de la empresa. ***El trabajador certifica que no ha omitido información acerca de su estado de salud; todo es verídico y puede ser

confirmado; por esta razón firma consentimiento informado y diligencia encuesta de estado de salud.***'

Tipo de Restricción                     Condiciones, Factores, Agentes Asociados                     Permanente

NO 

Ingresar al Programa de Vigilancia Epidemiológica o Programa de Prevención y Promoción

NUTRICIONAL Ingresar al Programa de Vigilancia Epidemiológica para seguimiento y control nutricional y metabólico, alimentación

balanceada y estilos de vida saludable.

PPyP

AUDITIVO Ver recomendaciones de Audiometría/ Fonoaudiología. Se sugiere el uso de protección auditiva en jornada laboral en

ambientes con exposición a ruido superior a 80 dB, control según programa de vigilancia epidemiológica auditiva de la

empresa.

PPyP

Información de Remisiones

CL 53 47 - 79 Y 47 - 83 Bello, Antioquia Tel: 3012240315 3207952525 E-Mail: citas@normedic.com.co
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NUTRICION

OTORRINOLARINGOLOGÍA

'CONSENTIMIENTO INFORMADO: Autorizo a la IPS  para que le dé el manejo de CUSTODIA y CONFIDENCIALIDAD en

cumplimiento de las Resoluciones 2346 del 2007, 1918 del 2009 y 0839 del 2017 expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social y en la

normatividad vigente. Además doy fe que toda la información por mi suministrada es completa y verídica. Con mi firma expreso mi consentimiento

para todas las pruebas realizadas y el resultado del concepto medico de aptitud laboral. '

MEDICO ESPECIALISTA S.O.

MARVIN RAFAEL ESCORCIA BARANDICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA : 72490055

13019955 - 001825 

Firma y cédula del Paciente

FARNECIO DE JESUS RUIZ 

98511316

CL 53 47 - 79 Y 47 - 83 Bello, Antioquia Tel: 3012240315 3207952525 E-Mail: citas@normedic.com.co
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condubello@gmail.com 3145104642 
Cll 52 nº 45ª 28 Bello 

Antioquia 
 

CONDUBELLO SAS  

Instituto de educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano Con Licencia De Funcionamiento 

201800005119 del 27 de septiembre de 2018, Registro De Programa 201800005305 del 08 de 

octubre de 2018 de la Secretaría de Educación del Municipio de Bello Y la Resolución No.3035 del 

19 De julio De 2019 del Ministerio de Transporte. 

Confiere 

Expide Certificado de idoneidad a: 

FARNECIO DE JESUS RUIZ  

Con cedula de ciudadanía número 98.511.316 

Aprobó satisfactoriamente 

 
La prueba Teórico - Práctica de Seguridad Vial y Manejo Defensivo En Vehículos de                                                          

Categoría C2 SERVICIO PUBLICO  

                                              

                                                              MODULOS  

 

TEORIA        MODULO I - MOVILIDAD SEGURA – NORMAS DE TRANSITO                   4.9/5.0  

TEORIA        MODULO II - SEÑALIZACION-SABERES ESENCIALES                                 4.9/5.0 
 

PRACTICA   MODULO III- VEHICULO – PRACTICA                                                       4.9/5.0  
 

PROMEDIO FINAL                                                                                                 4.9/5.0 

 
 
 

Dado En la Ciudad De Bello A Los 22 Días Del Mes De diciembre 2025,  
Con el instructor JUAN CARLOS BAENA PATIÑO, con CC.98.594.371 Tarjeta 46843 

 

 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL 
                                                                       CC. 1035426732. 
                                                                    CONDUBELLO SAS 

mailto:condubello@gmail.com
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 Bogotá DC, 27 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FARNECIO DE JESUS RUIZ  identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 98511316:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 287007573

PIB

12:06:51

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co














